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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 8 de junio de 2012, de la Delegación de obras Públicas y Vivienda de Málaga, por 
el que se hace pública relación de solicitantes de transmisiones de viviendas protegidas, a los que no ha 
sido posible notificar diferentes actos administrativos.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente en 
la Delegación Provincial de Fomento y Vivienda de Málaga (Servicio de Vivienda), sita en compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento de documentación para poder 
continuar con la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas protegidas, advirtiéndole que, de no 
hacerlo en dicho plazo, se le tendrá por desistido de su petición.

noMBRE Y APELLiDoS Dni nÚM. EXPTE.
José Miguel García González 25720054M 29-TV-0103/12
Francisco Reina Rico 24778609L 29-TV-0107/12
Adoración Andrés cruz 37678664H 28-TV-2012

Málaga, 8 junio de 2012.- El Delegado, P.V. (Dto. 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo 
Pérez.
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